
 
 

2019_12031617 
Señora 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE:       GLORIA INES OROZCO LONDOÑO C.C. 31407779. 
DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
                            SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN:    76001310501120190034101. 

 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 
de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1  sociedad con domicilio 
principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 
de la Notaria Cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 
9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 
Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 
del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
COLPENSIONES para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 
dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública 
No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá.  

 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor CESAR 
AUGUSTO VIVEROS MOLINA igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.116.263.969 expedida en Tuluá – Valle del Cauca y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 354.370 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas 
facultades otorgadas a la suscrita, como las conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, 
renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de 
este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P  

 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor CESAR AUGUSTO VIVEROS 
MOLINA, en los términos del presente mandato.  
 

De usted, respetuosamente, Acepto, 

 

 

 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA 
 C.C. No. 1.144.041.976 de Cali C.C. No. 1.116.263.969 de Tuluá 
T.P. No. 258.258 del C. S. J. T.P. No. 354.370 del C. S. J. 
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2019_12031617 

Señora 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE:       GLORIA INES OROZCO LONDOÑO C.C. 31407779. 
DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
                            SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN:    76001310501120190034101. 
. 
ASUNTO:                 TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 
 
CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder de sustitución adjunto. Por lo que 
estando dentro de la oportunidad procesal, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, de manera respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión 
dentro del proceso de la referencia, con la finalidad de que sean considerados en la instancia 
alzada, de acuerdo a los siguientes:  
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

Sea lo primero manifestar que, me permito ratificarme en los argumentos y en las actuaciones 
surtidas en la primera instancia dentro del proceso de la referencia. Ahora bien, teniendo en 
cuenta el objeto de litigio fijado en primera instancia, sobre si se debe declarar la nulidad o 
ineficacia del traslado al Régimen de Ahorro Individual, conforme a lo pretendido por la actora, 
es pertinente para esta defensa realizar las siguientes observaciones: 
 

En el caso de estudio, la demandante nació el 08 de Julio de 1960, razón por la cual en el 
momento de la demanda tenía 58 años de edad, es decir cumple con el requisito de edad para 
tener derecho a la pensión de vejez; por lo que si bien es cierto en principio se afilió al principio 
al RPM administrado por el ISS hoy COLPENSIONES, posteriormente se trasladó al RAIS para 
el caso puntual, PORVENIR S.A, entidad en la que ha permanecido sin mostrar 
inconformidad alguna y de la cual percibe pensión de vejez desde el año 2017, por 
lo que dicho traslado tienen plena validez conforme al Artículo 2 de la Ley 797 de 
2003, el cual modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 
 

Resulta indispensable señalar que, El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa:  

 

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 
elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 
natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a 
las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

 
Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es 
absoluto y debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas 
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pensionales. En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones 
que lo conforman deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores 
constitucionales conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios 
Internacionales suscritos por aquel.  
 
Así las cosas, es menester traer a colación lo consagrado en el Artículo 48 de la Constitución 
Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, señala:  
 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que 
se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán 
asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.”. 
 

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 
seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por 
el otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros. 

De otro lado, es menester señalar que el sistema pensional colombiano se divide en dos 

regímenes de diferente naturaleza: a). el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – 

(RAIS), y b). El Régimen de Prima Media (RPM). En el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad los aportes pensionales se depositan en una cuenta de ahorro individual a nombre 

de cada afiliado, es decir, éste es dueño de su propia cuenta. Bajo este sistema, la pensión 

obligatoria se financia con los aportes efectuados por el afiliado y el empleador, más los 

rendimientos generados. Si el afiliado es trabajador independiente, los aportes los asume él 

en un 100%. En algunos casos, la pensión obligatoria también se nutre de los subsidios 

creados por la Ley, es el caso de la Garantía de Pensión Mínima. 

 

Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece: “los afiliados al sistema general de 
pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una 
sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de 
un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez” (Subrayado y negrilla fuera del texto)  
 

Lo cual permite concluir que es improcedente la solicitud de traslado entre regímenes 
pensionales y entre las diferentes administradoras del Sistema General de Pensiones cuando 
el afiliado haya adquirido la calidad de pensionado o recibido la devolución de 
aportes, por ello no está llamada a prosperar la nulidad de traslado aducido por el 
demandante y mucho menos el reconocimiento y pago de la pensión de vejez por 
parte de la Administradora Colombiana de Pensiones cuando el traslado goza de  
plena validez. 

 

Existe un principio del Derecho que establece que nadie puede alegar su propia culpa para 
beneficiarse, por ende, no puede la demandante establecer que fue negligente durante varios 
años para preguntar y averiguar si lo manifestado por los asesores de AFP PORVENIR S.A. era 
o no cierto, pues es obligación de cada persona informarse antes de tomar cualquier 
determinación, ya que, el desconocimiento de la Ley no es excusa. Siendo esto importante 
cuando decidió pensionarse en el año 2017. 
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Aunado a lo anterior, la señora GLORIA INÉS OROZCO LONDOÑO, en el transcurso del 
proceso, debe demostrar la pérdida de un tránsito legislativo o la frustración de una 
expectativa legitima ocasionada por la decisión de trasladarse al Régimen de Ahorro Individual, 
toda vez que de permanecer en el RAI S, a través la misma entidad por varios años, tal como 
PORVENIR S.A, entidad en la cual se encuentra actualmente y de la cual se encuentra 
pensionada, por lo que mal se haría en acceder a su reclamación, toda vez que 
pretende obtener un pago sobre las mesada ya percibidas en el RAIS, a través de 
la entidad de la cual se encuentra afiliada. 
 

Por tanto, es claro que ambos Regímenes, excluyentes entre sí, comportan sus propias 
ventajas y desventajas, mismas que son asumidas por los afiliados al momento de  efectuar 
su afiliación, por lo que resulta improcedente y jurídicamente inviable que, se pretendan alegar 
supuestos vicios en el consentimiento alegando la presunta desventaja que les comportaría 
recibir una mesada pensional en el RAIS, pues, para que dichas pretensiones pudiesen 
prosperar, resulta indispensable que la demandante demuestre la pérdida de un tránsito 
legislativo o la frustración de una expectativa legitima ocasionada por la decisión de trasladarse 
al Régimen de Ahorro Individual. Pese a lo anterior, de los presupuestos esbozados en 
la demanda y del material probatorio allegado al plenario, se puede concluir que la 
demandante conserva la posibilidad de obtener una pensión en el RAIS. 

 

En lo que respecta a los presuntos vicios en el consentimiento configurados al momento del 
traslado al RAIS, con fundamento en la ausencia de una proyección de la mesada pensional, 
y en la presunta desventaja que comporta para el afiliado recibir una mesada pensional en el 
RAIS en lugar del RPM, resulta menester señalar que, a diferencia de lo que se plantea 
en la demanda, tales circunstancias no constituyen vicios en el consentimiento. De 
un lado porque para el momento de la afiliación era imposible predecir los Ingresos 
Base de Cotización sobre los cuales cotizaría la demandante en los próximos años 
y calcular una futura mesada pensional real en el momento de la afiliación, pues 
los ingresos económicos podrían variar en relación a los reportados en su Historia 
Laboral hasta esa fecha.  

 

Adicional a ello, tal como lo ha expresado la Honorable Corte Constitucional ha manifestado 
en la Sentencia C- 086 de 2002, Magistrado Ponente LARA INES VARGAS HERNANDEZ, “es 
claro que el sistema de Seguridad Social en pensiones no tiene por finalidad preservar el 
equilibrio cuota prestación sino la debida atención de las contingencias a las que están 
expuestas los afiliados y beneficiarios, además por que el régimen de prestaciones de la 
seguridad social en pensiones no es un régimen contractual como el de los seguros privados 
sino, todo lo contrario se trata de un  régimen legal de una manera se asienta en el régimen 
contributivo en el que los empleadores y el estado participan junto a los trabajadores en los 
aportes que resultan determinantes en la cuantía de la Pensión. De ahí que los afiliados a la 
seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una cuantía determinada de las pensiones 
futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no se ha producido el hecho que las 
causa” (…) 

 

No se demuestra entonces hasta el momento que la demandante haya sido 
engañado al tomar una decisión desfavorable a sus intereses, más aun, 
cuando permaneció en el Régimen de Ahorro Individual con solidaridad por 
muchos años desde calenda de 1996 hasta 2017, fecha en la cual accedió a 
su derecho pensional, sin manifestar ninguna inconformidad respecto al 
desempeño y administración, afianzando su decisión de estar en este 
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Régimen, por lo que es el fondo al cual se encuentra actualmente a filiado 
quien debe resolver la solicitud de reconocimiento pensional. 
 

 

No se demuestra entonces hasta el momento que la GLORIA INÉS OROZCO 
LONDOÑO haya sido engañada al tomar una decisión desfavorable a sus intereses, 
más aun, cuando ha permaneció en el Régimen de Ahorro Individual con 
solidaridad por muchos años, sin manifestar ninguna inconformidad respecto al 
desempeño y administración, afianzando su decisión de estar en este Régimen, 
incluso resultando pensionada en el régimen vigente. 

 

Sobre la declaración  de ineficacia y/o nulidad del traslado de régimen pensional cuando se 
adquiera la condición de pensionado, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia de Colombia ha mencionado en sentencia SL373 de 2021 lo siguiente:  

 

“(…)  
Para la Corte la respuesta es negativa, puesto que si bien esta Sala ha sostenido que 
por regla general cuando se declara la ineficacia de la afiliación es posible volver al 
mismo estado en que las cosas se hallarían de no haber existido el acto de traslado 
(vuelta al statu quo ante) 1, lo cierto es que la calidad de pensionado es una 
situación jurídica consolidada, un hecho consumado, un estatus jurídico, que 
no es razonable revertir o retrotraer, como ocurre en este caso. No se puede 
borrar la calidad de pensionado sin más, porque ello daría lugar a 
disfuncionalidades que afectaría a múltiples personas, entidades, actos, 
relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de 
terceros y del sistema en su conjunto. (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

 

Así las cosas, no resulta procedente declarar la nulidad de traslado, razón  por la cual en 
primera instancia el Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali en sentencia del 02 de diciembre 
de 2021, decidió absolver a mi apoderada de las pretensiones de la demandante.  

 
Ahora bien, el artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe 
orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco 
de colaboración armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al 
interés general sobre el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la 
protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los principios que 
rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra 
atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.  
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia de afiliación de una persona 
vinculada al RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone 
en peligro el derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados.  
 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al 
expresar:  
 

“(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad 
económica del sistema pensional. Ellas son:  
 
a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. No se puede permitir 
“la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, 
vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su 
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pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una pensión, 
cuyo pago desfinancia el sistema. 
 b- En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la equidad y se 
abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas que no han contribuido 
a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a 
costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas”.  
 
Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 
consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera 
del Sistema.” 

 
Así las cosas, el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 
fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 
asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 
regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera una 
situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de los 
recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas condenas 
se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los casos no están 
presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial 
respectiva.  
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 
percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos 
adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener 
un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente 
orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 

 

Finalmente, se demanda del operador judicial un análisis más riguroso de nuestra legislación 
y de los mecanismos jurídicos a su alcance para satisfacer las pretensiones en esta clase de 
demandas, pues fácil es cargar estas condenas económicas a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES por el hecho de ser la administradora del 
sistema público de seguridad social, sin detenerse a estudiar LA CULPA y RESPONSABILIDAD 
respecto de los actos que se declaran nulos o ineficaces y con los cuales se ocasionaron 
perjuicios, el principio de sostenibilidad fiscal y financiera del Régimen de Prima 
Media y en igual medida el hecho que las administradoras del RAIS corresponden 
a empresas del sector privado con disponibilidad financiera para resarcir los 
perjuicios que ocasionan por sobre la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES cuyos recursos provienen de todos los ciudadanos, quienes terminan 
pagando las obligaciones que a futuro se generan (pensión vejez, invalidez y 
sobrevivencia) a cuenta de nada pues la entidad se reitera, no tuvo ninguna 
injerencia, responsabilidad o culpa en todo lo que se expone en la demanda. 

 

En los anteriores términos mi representada ha actuado correctamente, puesto que no tiene 

otra opción más que cumplir con lo establecido en la Ley, por lo cual es evidente que todo lo 

actuado conforme a derecho. 

En virtud de lo anterior, de manera atenta y respetuosa solicito al Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Cali, confirmar la sentencia de primera instancia, y absolver a mi 

representada de conformidad con los argumentos anteriormente esgrimidos, por cuanto no 

es procedente declarar la ineficacia del traslado al RAIS de la señora GLORIA INÉS OROZCO 

LONDOÑO. 
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ANEXOS 
 

1. Poder general otorgado mediante escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 
2019 de la Notaria Novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 

2. Sustitución de poder.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 1N 
- 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, 
manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com  

 
De Usted señora Magistrada, respetuosamente; 
 
 

 
__________________________________ 
CESAR AUGUSTO VIVEROS 
C.C. No. 1.116.263.969 de Tuluá 
T.P. No. 354.370 del C. S. J. 
ELAB/PAGC 
REP/ 
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